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— - PARTE o f ic ia l
PftESiO5HCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Rdn.Mhd-ReL.Don A1,0^q XHI D- »•>’ S' Jl1' 't 
Princ" )°na Vieibrid Eugenia, y SS. AA. RR. el 
en s 'P6 Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

^.importante salud.
U a  .'8Ua* beneficio disfrutan las demás personas de 

Au8usta Real familia.

(Gaceía 26 febrero 1920),

^EGCION SEGUNDA

ava í! LA fáíVINÜA SS Záyoou
Servicio do Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES
p ^^plimicnto del artículo 17 del Reglamento de 
Ole |¿G'JllaS* Se Redara oficialmente extinguida la enler- 

cuv- V‘ruc,a ovina en el te'rmino municipal de Egea, 
' xistencia fue declarada oficialmente con fecha 2 

dL>Cner° ^1 presente año, habiendo brotado el 26 de 

úhimo.
0 ‘lúe se hace público para general conocimiento. 
aragoza, 25 de febrero de 1920.

El Gobernador,
El  Mar q u és d e Al g ar a d e Gr es

p
^-Pi? CU,mp^miento del aitículo 17 del Reglamento de 
^cd 0?tl^8’Se declara oficialmente extinguida la enfer- 

viruela ovina en el termino municipal de Un- 

caslillo, cuya existencia fue declarada oficialmente con 
fecha 16 de diciembre de 1919.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 25 de febrero de 1920.

El Gobernador,
El  Mar q u és d e Al g ar a d e Gr es

!~-L.—T_í.",—1."™

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Cir c u l ar

Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 
marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden déla misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
déosla Plaza, ha señalado el precio de las raciones qua 
los pueblos lian suministrado al Ejército durante el mus 
de febroro en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan................................ 0'45
Idem de cebada.............................. 2
Idem de paja.................................. 0*40
Litro de aceite................................ 2*35
Idem de petróleo.......................... 1‘83
Idem de vino ..............  0*56
Kilogramo de carne.  ........... 3'97
Idem de carbón.............................. 0*25
Idem de leña................................ 0‘07

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos los recibos de suministro, para su abono en la forma 
que dispone la Real orden de 18 de septiembre de 1848.

Zaragoza, a veintiuno de febrero de mil novecientos 
veinte. —- El Vicepresidente, Mariano Pin.—Por acuerdo 
de la Comisión: el Secretario, José Vidal—El Jefe admi
nistrativo, Enrique Sanz.
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SECCIÓN QWNTA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO8

¿a la baaHsl Cteá ¿8
Habiendo solicitado D. Luciano Labastida, la insta

lación y funcionamiento de un motor eléctrico, en la 
calle de San Jorge, núm. 26, con destino a su industria 
de trituración de minerales, se abre información por 
espacio de diez días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 817 de las Orde
nanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, Ü4 de febrero de 1920.—El Alcalde, To
más Quintín.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Aviso.

Habiendo ‘erminado la ejecución de las obras del 
camino vecinal de Fayón a la Carretera de Mequinen- 
za a la estación de Fabara, el contratista D. Francisco 
Pinol, a quien se adjudicó, la contrata en 16 de no 
viembre de 1912, y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder de la contrata; 
se anuncia, de conformidad a la Real orden de 3 de 
agosto de 1910 {Gaceta del 22), en este Bo l et ín Of i
c ial , para que los Alcaldes de los Municipios a que 
afectan las obras, remitan, en el plazo de treinta días, 
a Ja Jefatura de Obras públicas de la provincia, certifi
cación de haber o no redamación contra el contratista 
por dichas obras; entendiéndose no Haber reclamación 
alguna de no recibir dichas certificaciones.

Zaragoza, 25 de febrero de 1920. — El Ingeniero 
Jefe, Miguel Mantecón.

SECCION POOVINCmiE ESTUOISTICA
Movimiento de la población de 1920.

CIRCULAR '¡
Sres. Jueces municipales de la provincia.

Para que los servicios estadísticos referentes al estu
dio de la población no sufran retraso ni entorpecimien
to, ruego encarecidamente a los Sres. Jue-es munici
pales de la provincia, que antes del día seis del mes de 
mar^o próximo, se sirvan remitir a la oficina de mi 
cargo los boletines correspondientes a las inscripciones 
del movimiento de la población, registradas en el mes 
de Jebrero.

Recuerdo a los Sres. Secretarios de los Juzgados 
municipales que se citan ah pie, que lean cuidadosa
mente mi circular inserta en el Bo l et ín Of ic ia l  nú
mero 284, del día 29 de noviembre último, respecto a 
la numeración de los boletines y su expresión en la 
factura correspondiente. Todos ellos presentan irregu
laridades en dicha numeración por alguno de los erro
res que en la citada circular se señalan.

Insisto en suplicarles que el envío del servicio sea 
precisamente antes del día seis, pues como habrán 
visto en los Bo l et in es Of ic ia l es , números 27, 3q y 43, 
está justificada la necesidad de que obren en esta ofici
na las papeletas en la expresada fecha.

Jugados que se citan:
Alarba, Cimballa, Embid de Ariza, Fabara, Los 

Fayos, Léceia, Luceoi, Pina, Purroy, Vera de Moa- 
cayo y Villar de los Navarios.

Zaragoza, 27 de febrero de igzo.—El Jefe de Esta
dística, Pedro L. Basail.

Reglamento de la Navegación aere» f' 
vil, «Anejo al Real decreto de 35 de 
corrientes.

CAPITULO I
Matricida de las aeronaces

Artículo 1.® Podrán inscribirse en la
trícula de aeronaves las que pertenezcan 1 
quien disfrute de la nacionalidad española.

La aeronave que pertenezca a una per5° ‘ 
jurídica legalmente constituida 011 España, P 
drá también inscribirse en la matrícula, ciíaii 
dicha persona jurídica española tenga su P1’1’ 
cipal centro de actividad comercial en Esp11^ 
y su Director, y por lo menos dos tefe01’1 
partes de sus miembros gestores o de adnu111 
tracióu, sean de nacionalidad española. -y

Las instancias solicitando la matrícula 
aeronaves se dirigirán al Ministro de Fonieú

Art. 2.° La aeronave matriculada en 
no podrá estarlo simultáneamente en otro

En las instancias mencionadas en el artíc11^ 
anterior, se manifestará cuál sea respecto 
particular la situación de las aeronaves, do *1*^ 
se trate, acreditando, en su caso, la cancel a011 
de inscripción anterior en cualquier matrí011 
extranjera.

Art. 3.° Loscertilicados de matricula so c" t 
cederán por el Ministerio de Fomento, y u.í‘. 
v(& que la matrícula haya tenido Jugar, 
liará a cada aeronave una marca de matricll.¿

Art 4.° Los derechos do matrícula sei’á11 
100 pesetas. 0.

Art. 5.° Al cambiar de propietario una 
nave matriculada, su certificado de inatric11^ 
continuará teniendo validez hasta que al nW3^ 
propietario so le expida el suyo, que habril 
solicitar on el plazo de quince días.

CAPITULO II
Autor ilación del personal de las aeroita^

Art 6.° Las autorizaciones de que d0^ 
estar provisto el personal do toda aeronave j 
concederán por el Ministro de Fomento, al ('! * 
habrán de dirigirse Jas instancias oportunas.

Art. 7.° Toda persona que solicito la a*1, jtl 
zación de piloto para conducir aeronaves 
pasajeros o de comercio necesitará: ,

L° Someterse a un examen médico, ll0.v:l'je 
a efecto bajo la inspección del Ministeri°
Fomentol ,¡n

2 .° Presentar un certificado de compete11^, 
expedido por el Ministerio de b'omeuto o b jp 
el título do piloto militar o el de piloto expc!tr 
do por la Federación Aeronáutica Inferna^ 
nal o por cualquiera que en lo sucesiv0 ‘ 
debidamento facultado para expedirlo. (.

3 .° Aportar prueba bastante do haber P1'^ 
ticado vuelos recientes en la clase de aP’V'if!! 
para el cual se solicite la autorización, y n , 
de dicha prueba, someterse a examen práct 
con resultado satisfactorio. ,

M.C.D. 2022



ÜE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 281

AU- 8.° Toda persona que solicite la autori- 
t¡ CfOn Piloto para volar con aeronaves dis
cutas de la de pasajeros o de comercio, habrá 

e presentar alguno de los documentos men- 
()nados en el número segundo del artículo 

anteriob.
za(V/t‘!l’ io^a persona que solicite la autori- 

(;iOn de observador para aeronave de pasaje
® o de comercio, necesitará:

a ■ Someterse a un examen médico, llevado 
* eiócto bajo la inspección del Ministerio de 
^omento.
et q.^séntar un certificado de competencia 
_ ludido por el Ministerio de Fomento o por
4 A61! ^8la eM° est® debidamente facultado.
z ík v a 10‘ i0(^a persona que solicite la autori-

1 pión de mecánico para aeronave de pasajeros 
en im^n'aneias, necesitará:
■ Someterse a un examen médico, llevado 

^ornC^0 Ia 'hsp^ción del Ministerio de
O o । "

. 1 T^cntar prueba de conocimientos y 
bastanú's en el manejo de motores de 

^í'onayes.
tér ^dmeterse, si fuera necesario, a examen 

'rico y práctico con resultado satisfactorio.
c¡?vt- l’- Toda persona que solicito autoriza- 
enrn nayeSar 011 cualquier otro concepto 
Dari ír’Pulantc de una aeronave habrá de lle-

condiciones que respecto del particular 
' 'Jen por el Ministerio de Fomento.
br/1 Los titulares de autorizaciones ha- 

a''. de someterse periódicamente a exámenes 
^icos ulteriores.
Vaf r ^as autorizacioñes de piloto tendrán 
Po» 6Z Por P^a55P de seis meses y las demás 
n J’ el de un año, considerándose caducadas 
en^i t ?t!<as cuando no hayan sido revalidadas 
Zn,G Ministerio de Fomento dentro de los pla- 
' s, Mencionados.

R°r toda autorización y toda revali- 
snt?ín Ias mencionadas en este capítulo, se 
' pS'arán cómo derechos 10 pesetas. • 

ra ? el caso de que algún interesado neoesita* 
'oihetergé al examen práctico mencionado
Gj art. 7.°, número 3, o en el art. 10, número 

«LSu percibirá además un derecho adicional de 
5PeMs. • '

: CAPrruLO m
. Certificados de seguridad

>ft ^ronaues e Inspección y exanien periódicos 
‘ de las de pasajeros.

certificados do -seguridad rela- 
6 l)s aeronaves de tipo determinado, que en 

fl Reglamento ée de6ig¿ará como aeronave- 
tj)oi se expedirán por el Ministerio de Fomen- 
n conformidad con las disposiciones del 
1 ^onte capítulo.

Rí Una vez expedido el certificado de 
a ^idfid para ud tipo; de aeronave, toda otra 
p?‘()nave de dicho tipo será inspeccionada en 
ÍPi a su seguridad por empleados del cons- 
k S01*» en forma aprobada por el Ministerio de 

0,nento. Si Ih aeronave para la cual se dehee

el certificado de seguridad concuerda en todo 
lo esencial con la aeronave-tipo y es de mano 
de obra y de material satisfactorios, se expedi
rá por el Ministerio de Fomento el certificado 
para dicha aeronave. Los derechos de expedi
ción serán de *25 pesetas.

El Ministerio do Fomento adoptará las medi
das oportunas para examinar la inspección lle
vada a efecto por los empleados del cohstrue* 
tor, y si, a su juicio, el resultado del examen lo 
aconsejara, dispondrá se practique nueva ins
pección por el Delegado o los Delegados debi
damente autorizados por él. Después de esta 
segunda inspección, resolverá expedir o negar 
el certificado de seguridad para la aeronave 
objeto de la inspección, o negar iguales certifi
cados para otras aeronaves del mismo tipo 
construidas o que hubieran de construirse por 
el mismo constructor particular. .

Art 17. El Ministerio de Fomento expedirá, 
on las condiciones que- por el mismo se esta
blezcan, las autorizaciones necesarias a los De
legados mencionados en el artículo anterior.

Art. 18. No se concederá el certificado de 
seguridad para ninguna aeronave-tipo mientras 
no se hayan cumplido los requisitos siguientes:
l .° Que en lo que a la seguridad se refiera, 

los planos hayan sido aprobados por el Ministe
rio de Fomento.

2 .° Que la construcción haya sido aprobada 
en lo que respecta a la mano de obra y al ma
terial empleado.

3 ." Que en los vuelos de experiencias se ha
ya aprobado satisfactoriamente, de acuerdo con 
las disposiciones del Ministerio de Fomento,que 
la aeronave ofrece seguridad para el fin a que 
se le destina.

Art. 19. Toda aeronave habrá de ser inspec
cionada y examinada, certificándose su seguri
dad por persona designada por el propietario o 
por quien tenga el uso de la aeronave, y habrá 
de obtener autorización a los fines menciona
dos en este capítulo, en los plazos que fije el 
Ministerio de Fomento.

Art. 20. La aeronave objeto de la inspección, 
del examen y del certificado previstos en los 
artículos anteriores, será inspeccionada por De
legados autorizados por el Ministerio de Fomen
to. Este podrá revocar o suspender el certifica
do de seguridad de toda aeronave, que, como 
resultado dp la inspección, se estime falta de 
seguridad ■

Art. 21. Ninguna aeronave de pasajeros que 
conduzca pasajeros, saldrá para viaje alguno sin 
que previamente haya sido examinada, por lo 
menos una voz en el día. por persona compe
tente que no sea el piloto de la aeronave, y que 
a tal fin esté autorizada conforme a este ca
pítulo.

Art. 2'A Si la persona competente menciona
da en el artículo anterior considera que la aero
nave so halla por todos conceptos en condicio
nes para realizar el vuelo o los vuelos en pro
yecto, firmará por duplicado un certificado que. 
lleve ol visto bueno de otra poi^oná empleada 
del propietario, la cual nrénéiono la fecha y ho^
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a do tal certificado. A estos efectos será válido 
el visto bueno del piloto.

El propietario de la aeronave conservará una 
de las copias; la otra se llevará a bordo.

Art. 23. El piloto estará obligado a cercio
rarse, antes de emprender cualquier vuelo, de 
qué la aeronave se halla, a su juicio, en condi
ciones satisfactorias, y que no lleva más peso 
que el determinado en el certificado de seguri
dad. Respecto del particular, suscribirá el opor
tuno certificado. .|

,¡, ' ; . ' . ; i . },p. y I . ■ . .
CAPITULO IV

Marcas de matricula y nacionalidad.
Art. 24. El Ministerio de Fomento determi

nará la forma de las marcas de matrícula y na
cionalidad.

Art. 25. Las marcas de matricula y naciona
lidad se pintarán en negro sobre fondo blanco ' 
(señalándolas por debajo con una raya negra 
cuando se trate de aeronaves del Estado y co- : 
merciales), y en la forma que sigue:

En los aeroplanos la marca se pintará una 1 
vez en la superficie baja del plano principal in
ferior, y una vez en Ja superficie alta del plano | 
principal superior, estando la cabeza de las le- ; 
tras en el sentido de la punta de dirección, i 
También se pintará a lo largo de cada lado del 
fuselaje. Cuando el aeroplano no esté provisto 
de fuselaje, las marcas se pintarán en la bar- : 
quilla.

En Jos dirigibles la marca se pintará en am- 1 
bos lados, cerca de la sección máxima, y en Ja i 
superficie superior equidistante de los lados. : 
Las mareas laterales habrán de ser visibles des- i 
de Jos lados y desde tierra.

En los globos libres se pintarán dos marcas ■ 
en su ecuador, tan distantes entre sí como sea. . 
posible.

Lo mismo tratándose de dirigibles que de glo- i 
bos libres, las marcas pintadas en los costados ’ 
habrán de verse desde los lados y desde tierra. ¡

Art. 26. En los aeroplanos y dirigibles la : 
marca de nacionalidad se pintará también a ba- ‘ 
bor y estribor de la superficie baja del plano in
ferior de la cola o de los equilibradores, según i 
cual fuere el mayor. Se pintará asimismo a am- : 
bos lados del timón, y si hay más de uno, en los ¡ 
lados exteriores de los timones de dirección. |

En los globos libres, la marca de nacionali
dad se pintará en la barquilla.

Art. 27. En los aeroplanos la altura de las 
marcas pintadas en las superficies principales 
será igual a cuatro quintas partes de Ja cuerda. 
En el timón habrán de Ser tan grandes como 
resulto posible. La altura de las marcas en el ' 
fuselaje o en la barquilla, será igual a las cuatro 1 
quintas partes de la altura de la parte más es- ! 
trecha de la porción de fuselaje o de la barqui
lla en que la marca se pinte.

En los dirigibles, la marca de nacionalidad 
pintada en la superficie de la cola, será igual en 
altura a las cuatro quintas partes del plano de 
cola, y en los timones, tan grande como resulte ¡ 
posible. La altura de las demás marcas será, por I

; lo menos, de un dozavo de la circunferencia e" 
la sección máxima transversal del dirigible. ’

En los globos libres, la altura de Ja marca de 
nacionalidad será igual a las cuatro quintas pa1" 
tes de la barquilla, y la de las demás mare^ , 
por lo menos igual a un dozavo de la cirennf*’ 
rénoia del globo.

En ninguna aeronave necesitará la altura d6 
las letras de las marcas de nacionalidad y D18' 
tríenla exceder de dos metros y medio. , 1

Art. 28. La anchura de los caracteres 8.0fil 
do las dos terceras partes de su altura, y sü' 
trazos tendrán el grueso de un sexto do ést!’ 
Los números y letras se pintarán en tipo con1' 
pacto y claro, y serán uniformes en estilo y t11' 
maño.

Entre los números y las letras habrá de q116' 
dar un espacio igual a la mitad de la anchura de 
los números o letras.

Art. 29. Cuando se hayan de subrayar 
tras, el grueso de la raya será el mismo que 01 
de las letras. El espacio que habrá de quedar 
entre las letras y la línea será igual al gru^: 
de ésta.

Art. 30. Cuando las marcas de matrícula ■ 
nacionalidad figuren juntas, se pintará un guián | 
igual a la anchura de uno de los números o le* 
tras, entro una y otra marca. .

Art. 31. Las marcas de matrícula y nación8' 
lidad se mostrarán del mejor ¡nodo posible, b8' 
bida cuenta de las condiciones de construcción 
de la aeronave. Habrán do conservarse desp6' 
jadas y visibles.

CAPITULO V
Tñbros dé a bordo.

Art. 32. Serán libros do a bordo: ol libro ó0 
la aeronave, el libro de motores, el libro de n8' 
vegación y ol libro do señales. La aeronave p1.1 
que haya más de un motor, cada uno tendí*8 
libro separado. ,

Art. 33. El constructor expenderá y firmaF8’ 
siempre que sea posible, el asiento de apertp1? 
de los libros. Los sucesivos se harán por el P1' 
loto o por persona autorizada. •.

Art. 34. En la carpeta que al final tenga 0 
libro de la aeronave, se llevará copia del oertb 
ficado de seguridad.

Art. 35. En los libros de a bordo los asi011' 
tos se extenderán en tinta. Sin embargo, trató1*' 
dose de los de navegación y señales, podrá1* 
hacerse los asientos a lápiz en cuadernos supl0' 
torios, pero transcribiéndolos en tinta al Hbr^ 
correspondiente dentro de las veinticuatro h0' 
ras-siguientes. UH

Con motivo, de cualquier investigación pflc¡8 
podrá pedirse la presentación de dichos d18' 
demos. .

Art. 36. No se harán raspaduras en los 1*' 
bros de a bordo, ni se arrancarán hojas de l°9 
mismos, que irán foliados. Las enmiendas s6 
salvarán en debida forma. , j

Art. 37. En el libro de la aeronave se hab1 
constar:

l .° Categoría a que pertenezca la aeronaf0’
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domi .•i'C °.i nac*onaHdad y registro; nombro y 
toi- 10 . i * Prbpietári.o; nombre dél constriie- 
. 20 afl d6 transporte de la aeronav^.
de ¡a i Ar)0 y de serie del motor; tipo 
hr« a loe» su número, peso, diámetro y nom- 3ode!instructor.
talado d>° aPar54° de radiotelegrafía ins- 

sarína 1 COInidota de todos los datos nece- 
Der^\ । atlvos ni aparejo, para informe del 
Manojo encai'8ado de la aeronave y de su 

de ¡a ^CW° completo y detallado
]a8 * del motor de la aeronave, incluso 
de Die/1^ nLde riePc^n, revisiones, cambio 
Jante ZaS’ ieParÍÍ°ncs Y toda otra obra seme- 

gatoHo’^ . E* de motores sólo será obli- 
Pleada ‘nstalados en aeronaves em- 
cancia.s °n tl,ansPorte de pasajeros o mer- 

que°íiCa^a motor sc llevará un libro separado 
acompañará al motor. En él se

thieto ‘-1 dX> doí m°tor; número de la serie; cons- 
revoIuciones normales y má-

vicio ’ lGC 1H de construcción y puesta en ser-

en nn v ilPCa de matrícula y tipo de la aeronave 
g o C|V. ^ctor haya estado instalado.

moto • "ls^or^ad técnico completo de la vida del 
°ióh comPindiendo las pruebas de recep- 
pealizPdn número de horas de trabajo ya 
G¡nnr.ad0, as divisiones, sustituciones, repara- 

Art^ 0^a semejante.
torj() " ' ’ libro de navegación será.obliga- 
tar¡ ('iT1 ^dn aeronave. En él se hará cons- 
’míid ni K°iia deda a6r°nave; marca de nacio- 
p].o ■<l' y matrícula; nombre y. domicilio del 
dad d x1U1<>; n°mbre del constructor y capaci-

1 o ( ¿l ailsPorto. Además, por cada viaje: 
Sembré y domicilio del piloto y de los 

de la tripulación.
do i] > ,| ®ar’ fecha y hora de partida, recorri- 
8o 10 y todos los incidentes en vuelo, inclu- 

ArtC42Sta“CÍas de aterr izaje.
gator- 4 Úbro de señales sólo será obli- 
t^au 10 Para *as aeronaves empleadas en el 
(irá I ^0rt6 de pasajeros o mercancías. Conten

a ms datos siguientes:
HacL i^e8Qría déla aeronave; su marea de 

",onahdad y matrícula; nombre y domicilio 
¿^^Pietario. . .

0 pL ^89?’$ feclia y hora de la transmisión 
3'‘fe^ón de toda señal. "

°esh 11 otra indicación de la. persona 
la n, a la dial so. transmita una señal o de. 1 Cual se reciba.

CAPITULÓ VI
Zonas proUtbidas.

^rrn^ 411 El Gobierno podra modificar, en la 
exty a v;11® ®sthne conveniente, el número y la 
g^cié Sl°r de las zonas Prohibidas para la nave-

■ n- Estas zonas son las siguientes, quedando |

prohibido volar sobre ellas y sobre sus alrede
dores hasta la distancia do cinco kilómetros, 
medidos desde sus contornos:

La plaza y el puerto de Cartagena, con su 
Arsenal, hasta la isla dé Escombreras y cabo 
Ti ños o;

El Campo de Gibraltar Comprendido desde 
la costa hasta una línea quebrada que, partien
do de Torrenueva, al Norte de la Línea de la 
Concepción, páse por San Roque y Los Barrios, 
y termine, en Punta del Fraile, bahía de Alge- 
ciras;

La plaza de Tarifa;
La bahía do Cádiz, la isla do León y el Arse

nal de la Carraca;
La ría de Vigo, hasta las islas Cies;
La ría de Marín y Pontevedra, hasta la isla 

de Oms; .
Las rías de Ferrol y Ares;
La isla de Meuórca; . .
La plaza de Ceuta.
Las zonas prohibidas mencionadas en este 

capítulo so trazarán con precisión en un mapa 
que al efecto se publique.

Árt. 42. Cuando una aeronave se halle en 
la proximidad do una zona prohibida se le dará 
la señal que corresponda de las mencionadas 
en el artículo 63.

Cuando se halle sobre una zona prohibida, se 
le dará la señal de aterrizaje forzoso, en la for
ma que corresponda, de las mencionadas en el 
artículo 61.

Art. 43. Hecha la señal de aterrizaje forzo- 
zo, la aeronave aterrizará inmediatamente en el 
sitio accesible más próximo, de modo que se
gún esté,acercándose a una zona prohibida o 
ya sobre la misma, al descender no avance más 
hacia ella o en ella.

Art. 44. Cuando a causa de temporal y, en 
general, do fuerza mayor, no pueda la aerona
ve aterrizar inmediatamente como respuesta a 
la señal, habrá de hacer á su vez una de las si
guientes:

De día: mostrar como más distintamente pue
da percibirse desde abajo, una bandera roja 
triangular junto con dos bolas negras super
puestas verticalmente, una encima de la otra.

De noche: balancear una luz blanca, apagan
do simultáneaménte las luces laterales.

A continuación, lo mismo de día que de no
che, aterrizará lá aeronave en cuanto sea posi
ble, en el paraje accesible iriás próximo del te
rritorio nacional.

/ c a pit u l o  vn
* ■ lleglas sobre luces i) seUales.

Art. 45. A los efectos de la aplicación de las 
reglas sobre luces y señales, los vocablos aero
nave, dirigilde, globo libre y aparato volador 
tendrán la signiflcación mencionada en el ar
tículo 44 del Real decreto de esta fecha sobro 
navegación aérea civil.

Por luz visible se entenderá la visible en no
che oscura con atmósfera despejada.

A los efectos del presente Reglamentó’ se
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considerará en marcha la aeronave cuando no 
descanse en tierra ni sobre objeto ninguno en 
tierra o agua.

Los límites angulares fijados en el presente 
capítulo se determinarán estando la aeronave 
en disposición natural para volar en marcha 
rectilínea horizontal.

Art. 46. Las regías relativas a luces se ob
servarán cualquiera que sea eí tiempo reinante, 
desde la puesta del sol hasta su salida, y du
rante este tiempo no se mostrará luz ninguna 
distinta de las prescritas para la navegación 
aérea.

Art. 47. Todo aparato volador que esté en 
el aire o maniobrando en tierra o en el agua 
por su ptopia fuerza, llevará las luces si
guientes:

1 .a Delante una luz blanca visible en un án
gulo diedro de 220 grados, cuya bisectriz sea 
un plano vertical que pase por la línea de vue
lo, luz que sea visible a ocho kilómetros de 
distancia.

2 .a A la derecha, una luz verde que ilumine 
un ángulo diedro de 110 grados a partir de la 
proa y que sea visible a cinco kilómetros do 
distancia.

3 .a A la izquierda, una luz roja que ilumine 
un ángulo diedro de 110 grados a partir de la 
proa y que sea visible a cinco kilómetros de 
distancia.

Dichas luces roja y verde no habrán de ver
se desde estribor y babor, respectivamente.

4 .a Detrás y tan al extremo como sea posible, 
una luz blanca que luzca hacia atrás, visible pol
lo menos a cinco kilómetros de distancia, en un 
ángulo diedro de 140 grados, cuya bisectriz 
sea un plano vertical que siga la línea de vuelo.

En el caso de que alguna de las luces mencio
nadas en los cuatro números anteriores haya de 
sustituirse por varias, el campo visual de cada 
una de estas luces estará limitado en forma que 
no se vea más de una sola luz a un tiempo.

Art. 48. Las reglas aplicables a las luces de 
Jos aparatos voladores se aplicarán a los diri
gibles con las siguientes modificaciones:

1 .a 'Podas las luces se duplicarán: las do proa 
y popa, verticalmente, y las db los costados, 
horizontalmento y en línea paralela al eje del 
dirigible.

2 .a Ambas luces de cada pareja habrán de 
verse simultáneamente.

La distancia entre las luces de cada pareja no 
será menor de dos metros.

Art. 49. Cuando un dirigible sea remolcado, 
llevará las luces mencionadas en el artículo 
anterior y además las que establece el artículo 
51 para los dirigibles sin gobierno.

Art. 50. Cuando un aparato volador o un di
rigible se halle en el agua y esté sin gobierno, 
es decir, cuando no pueda gobernar con arreglo 
al Reglamento, para evitar colisiones en el mar 
llevará dos luces rojas verticales, separadas 
entre sí por lo menos a dos metros, y visibles 
en todo el horizonte a tres kilómetros de dis
tancia.

Las aeronaves mencionadas en este artículo

no llevarán, cuando no estén en marcha en 
agua, las luces de los costados, pero estando en 
marcha, las llevarán.

Art. 51. El dirigible que por cualquier 
se halle sin gobierno o cuyo motor haya sido 
parado voluntariamente, llevará, además de l1*5 
luces ordinarias, dos luces rojas, uña sobro q W 
separadas entre sí por lo monos dos 
que luzcan én todas direcciones y sean visible l 
a tres kilómetros de distancia.

De día, el dirigible remolcado o qué por cuíd' 
quier causa esté sin gobierno, llevará dos b0!9 
u objetos negros de 60 centímetros de diámet1^ 
colocadas una sobre otra, a no menos de do 
metros entre sí.

El dirigible, amarrado o en marcha, P0^0 
cuyos motores hayan sido parados voluntan9' 
mente, mostrará de día una bola u objeto neg1’ 
de 60 centímetros de diámetro, y será consjd0' 
rado como sin gobierno. '

Art. 52. El globo libre llevará una luz blaiin 
clara debajo de la barquilla y a distancia 
menor de cinco metros visibles en todas dinK 
clones a tres kilómetros de distancia.

Art. 53. El globo cautivo llevará en voz de *j 
luz única del globo libre, mencionada o» 0 
artículo anterior, tres luces en línea vertical * ¡ 
no menos de dos metros de distancia una 0 
otra; la superior y la inferior serán rojas, y g 
del centro blanca, y serán visibles en todas i9 
direcciones a tres kilómetros de distancia.

Además, el cable que amarre llevará suje^ 
a intervalos de 300 metros, contados desde J 
barquilla, grupos de tres luces similares a 
mencionadas en el párrafo primero del P1"6 
sente artículo.

El objeto al cual el cable esté amarrado ! 
tierra, llevará otro grupo similar de luces p81‘ 
indicar su posición. .

De día, el cable de amarre llevará en la m1'’ 
ma posición que los grupos de luces me001^ 
nados en los párrafos anteriores, y en lugar 
ellos, banderolas tubulares de no menos de 
centímetros de diámetro y dos metros de l°n' 
gitud, marcadas por fajas alternativamente blfll' 
cas y rojas de 60 centímetros de anchura.

Art. 51. El dirigible que esté amarrado 
de tierra, llevará las luces mencionadas en I0 
artículos 47 (números 1 y 4) y 48. Cuando 0 
dirigible esté amarrado y no cerca de tier1’^ 
el cable de amarre y el objélo a que esté a1^' 
rrado, se marcarán de conformidad con 1°. 
pu'esto en el artículo anterior, lo mismo de 01 
que de noche. .

, Las anclas y anclas flotantes que usen los d1' 
rigiblos para su aiharre en el mar no estaríl 
sometidas a esta regla.

Art. 55. El aparato volador estacionado 0 
tierra o agua, pero no anclado o amarrado, "0 
vará las luces mencionadas en el art. 47.

Art. 56. A fin de evitar colisiones con 
barcaciones de superficie, se observarán 19 
reglas siguientes: .

1 .a El aparato volador que esté anclado 0 
amarrado en el agua llevai'á dolante, don00
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Pueda ser vista, una luz blanca visible en todo 
horizonte, a dos kilómetros de distancia.
- El aparato volador de 50 o más metros 

6 longitud que esté anclado o amarrado en el 
.g11^ llevará, además de la luz do proa, otra 
pial en popa, pero colocada por lo menos cin- 
0 metros más baja, que la de proa.

. bo entenderá por longitud de un aparato vo- 
m^x>ma del mismo.

p Los aparatos voladores de 50 o más me- 
ltp (lo embarcadura llevarán además, cuando 

anclados o ama rados en el agua, una luz 
gual a la mencionada en el número L° de este 

0°Ulo, al extremo de cada ala anterior.
1or embargadura de un aparato volador se 

•Henderá su dimensión lateral máxima.
I Ai‘t. 57. En el caso de inutilizarse alguna de 

p luces (¡ue al volar do noche deba llevar la 
m-onave, ésta aterrizará en cuanto pueda ha- 
mio con seguridad.
Art. 58. Nada de lo dispuesto en este capí- 

U|o se opone a que además se exhiban señales 
e reconocimiento adoptadas por los propie- 
dvios de las aeronaves, autorizadas por los 
L'spoctivos Gobiernos, debidamente registradas 

J (Hicialinonte comunicadas al Gobierno español.
Art. 59. La aeronave que desee aterrizar de 

I । le#on aeródromo con vigilancia de tierra, 
enera antes de aterrizar, encender una luz
/v VCI*de o mostrar una linterna verde y de 

ii ?01|' además con el Código Morse internació
n j?1 ll^° de letras que constituya su señal de 

!«• autorización para aterrizar se hará repi- 
pmn desde tierra la misma señal de llamada, 

‘ l'pu|tln de una luz Vory verde o mostrando 
•a linterna de este color.

V _ Si 011 tierra so encendiera una luz 
cry roja o se enviara un destello rojo, la 

1 i’onáve no deberá aterrizar.
*Yh 61. La aerona ve obligada a aterrizar de 

li0Uv deberá antes de aterrizar encender una 
>z \ ery roja o hacer cortos destellos con las 
eos de navegación.
Art. 62. Cuando la aeronave esté en peligro 

•' masito auxilio, so usarán o desplegarán, 
•Has o separadas, las siguientes señales:

..L'* La señal internacional 8. O. S. por me- 
de señales ópticasb radiotelegráfleas.

. ■■■ La señal de peligro del Código interna- 
Mui. de banderas N. C.
. La señal internacional de larga distancia, 
purmada por una bandera cuadrada que llevo 

ll^1'na ° debajo una bola o algo parecido.
h.4- ITn sonido continuo con un aparato fó- 
hico. :

:,ia y na señal formada poruña sucesión de 
'ces Very blancas encendidas a cortos inter- 

'••los.
Art. 63. Para indicar a una aeronave próxi- 

t a a una zona prohibida que debo cambiar do 
1 ''b se emplearán las siguientes señales:

.. *• De día, tres descargas, a intervalos do 
yz segundos de proyectiles que, al estallar, 

yyluzcan tros nubes do humo blanco, indicado
, s tle la dirección que la aeronave debe seguir.

2 .a De noche, tres descargas a intervalos do 
diez segundos de proyectiles qué, al estallar, 
produzcan estrellas blancas, indicadoras de la 
dirección que la aeronave deba seguir.

Art. 64. Para dar a una aeronave la orden 
de aterrizar, se emplearán las señales siguientes:

1 .a De día, tres descargas a intervalos de 
diez segundos de proyectiles que, al estallar, 
produzcan nubes de humo negro o amarillo.

2 .a De noche, tres descargas a intervalos do 
diez segundos de proyectiles que, al estallar, 
produzcan luces o estrellas rojas.

Además, y cuando se desee evitar el aterri
zaje de una aeronave distinta de la aludida por 
las señales anteriores, so dirigirá sobre ésta la 
luz intermitente do un proyector.

Art. 65. Cuando la niebla o la bruma hagan 
invisible un aeródromo, la existencia de éste 
podrá señalarse por un globo que haga de 
boya aérea o por cualquier otro medio apro
bado.

En niebja, bruma, nevada o lluvia fuerte, sea 
de día o de noche, la aeronave que se encuen
tre en el agua hará las señales fónicas si
guientes:

1 .a No estando anclada o amarrada, un so
nido a intervalos de no más de dos minutos, 
consistente en dos toques de a cinco segundos 
de duración, con intervalo de un segundo entro 
ellos. .

2 .a Estando anclada o amarrada, el rápido 
repiqueteo de una campana o de un gongo 
bastante perceptibles, durante unos cinco se
gundos, con intervalos de no más de un minuto.

Art. 66. Los aparatos voladores maniobra
rán siempre para dejar paso a los dirigibles y a 
los globos cautivos o libres. Los dirigibles cede
rán siempre el paso a los globos cautivos o 
libres. .

Cuando un dirigible esté sin gobierno se le 
considerará como globo.

Art. 67. Cuando las circunstancias lo permi
tan, podrá preverse el riesgo de colisión con 
otra aeronave, observando atentamente la orien
tación y el ángulo de elevación de la misma. Si 
ni la orientación ni el ángulo de elevación cam
biaran en forma apreciable habrá de conside
rarse posible dicho riesgo.

La expresión «riesgo de colisión» compren
derá todo riesgo de accidente causado por la 
indebida proximidad de otra aeronave. Toda 
aeronave que conforme a estas reglas deba 
ceder el paso a otra para evitar la colisión se 
mantendrá a distancia bastante habida cuenta 
do las circunstancias del caso.

Art. 68. Sin perjuicio de observar las reglas 
sobre riesgo de colisión mencionadas en el ar
tículo anterior, la aeronave con propulsión mo
triz habrá de maniobrar siempre conforme a las 
reglas establecida^ en los artículos siguientes, 
tan pronto como advierta que de continuar su 
rumbo pasaría amenos de doscientos metros 
de otra aeronave. . ,

Cuando dos aeronaves con propulsión motriz 
lleven sus rumbos encontrados, ambas gober
narán soijre la derecha.
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Cuando dos aeronaves con propulsión motriz 
lleven rumbos que se crucen, la que vea a la 
otra por la derecha deberá gobernar apartán
dose del rumbo de ella.

Art 69. La aeronave que vaya alcanzando a 
cualquier otra, deberá gobernar sobre la dere
cha, separándose de la ruta de la alcanzada, y 
no habrá de pasarla por debajo.

Toda aeronave que fuera alcanzando a otra 
desde cualquier dirección mayor do 110 grados, 
medidos a partir de la proa de ésta, es decir, en 
posición tal respecto a dicha otra aeronave, que 
de noche no viera ninguna de sus luces do los 
costados será considerada aeronave alcanzadu
ra; y ningún cambio posterior en su situación 
relativa hará que, a los efectos de estas reglas, 
se considere a la aeronave alcanzadora como 
aeronave cruzante ni la relevará de la obliga
ción de apartarse de la alcanzada hasta que ésta 
quede pasada y libre.

Como de día la aeronave alcanzadora no pue^ 
de saber siempre con seguridad si está delante 
o detrás de esta dirección de la otra aeronave,, 
deberá, en caso de duda, entender qué es aero
nave alcanzadora y apartarse del camino.

Art. 70. La aerona ve a la cuál no correspon
da maniobrar conforme a estas reglas, habrá de 
conservar su rumbo y velocidad. Cuando a con
secuencia do niebla o por otras chusas se en
cuentren las aeronaves tan próximas entre sí 
que la colisión lío pueda evitarse con sólo la 
maniobra de la que debe ceder él paso, la otra 
procederá como mejor convenga para evitarla.

Art 71. Toda aeronave que al maniobrar 
conforme a estas reglas doba hpartarse del rum
bo de otra aeronave, procurará evitar el cruzar 
por delante de ésta.

Art. 72. Cuando haya rutas aéreas oficial
mente reconocidas, toda aeronave llevará en 
ollas la derecha, siempre que sea posible y no 
haya peligro en ello.

Art. 73. Las aeronaves en tierra o agua que 
traten de elevarse, no deberán hacerlo mientras 
haya riesgo de choque con otras descendentes.

Art. 74. Toda aeronave que so encuentre 
dentro de una nube, en niebla, bruma u otras 
condiciones de mala visualidad, habrá do pro
ceder con precaución, teniendo muy presentes 
las circunstancias y condiciones del momento.

Art. 75. Al observar y aplicar las reglas pre
cedentes, habrá do prestarse la atención debida 
a todos los peligros de la navegación y de coli
sión, y a cualesquiera circunstancias especiales 
que pudieran hacer necesario apartarse de di
chas reglas, a ün de evitar un peligro ínmed ato.

Art. 76. Qyeda prohibido arrojar desde una 
aeronave en el airo cuanto no soa lastre, con
sistente en arena fina o agua. .

Exceptúase el caso de aeronaves evontual- 
mente en servicio postal, que para olió fueran 
especialmente autorizadas, y désde las cuales, 
en todo caso, nada se podrá descargar o arrojar 
sino después de haber aterrizado en aeródromo 
habilitado con servicio de Aduanas.

(Cqritin.aará )

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

mZOADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchtté.
D. Miguel Carazony de la Rosa, Juez de primera i”5' 

rancia e instrucción de Belchile y su partido; , 
Hago saber: Que en expediente seguido en este I”? 

gado para la exacción de la multa impuesta a Grego^ 
Buiillo, por pastoreo abusivo, he acordado la 
ta en pública y segunda subasta, con la rebaja del vcin 
ticinco^ por ciento de su tasación, la cual tendía 
simultáneamente en este Juzgado y en el municipal u 
Codo, el día doce de marzo próximo y hora de Ia 
doce, la finca siguiente: • ., p

Mitad de una casa, sita en el pueblo de Codo,cálle 
Arrabal, número treinta y tres; linda por derecha Beí' 
nabé Gargallo, izquierda Alejandro Lapuerta y e5Pa 
da vía pública: tasada en mil seiscientas cinco pesetas' 

Para tomar parte en la subasta habrá de deposHa 
el licitador en ja mesa judicial o establecimiento desU' 
nado al efecto, el diez por ciento del tipo de tasacio”’ 
no admitiéndose postura que no cubra las dos tercer» 
partes del mismo, advirtiendo que se carece de título5' 

Dado en Belchile, a catorce de febrero de mil n°ve' 
cientos veinte. —Miguel Carazony.—D. S. O., Alben 
Sebastián.

Egea de los Caballeros.
D. Angel Diez de la Lastra y Franco, Juez de instruí 

ción de este partido; . j  .
Por la presente requisitoria hago saber a los de 

clase y municipales, Alcaldes y fuerza de la Cida/d^ 
civil y de'más Agentes de policía judicial de la Nació”’ 
que en este Juzgado y ante el actuario que refrenda 
instruye sumario por delito de estafa contra Gregor>° 
Perez, cuyas demás circunstancias se ignoran, que C| 
de mediana estatura, delgado, rubio, afeitado; Cl1 e 
que se ha acordado expedir la presente, por la que 611 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ruego y encargo a 
las expresadas Autoridades y Agentes, procedan a 111 
busca y captura de dicho sujeto, pbnie'ndolo, en su caso, 
con las seguridades convenientes, a disposición de esl 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que aque'1 se persone en la Sala-audiencU 
este Juzgado, en vista de los cargos que contra el m,síllM 
resultan en dicha causa, se le concede cl término /6 
diez días, contados desde la inserción de esta reqüis1' 
loria en los periójicos oficiales; apercibido que de 
verificarlo, será declarado rebelde y le parará el Pcr 
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Egea de los Caballeros, a veinticinco ds 
febrero de mil novecientos veinte. — Angel Diez de 1“ 
Lastra.—El Secretario, Cándido Arregui.
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